
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001 31 10 001 2022-00334 00 

 

A fin de dar impulso al proceso se requiere a la parte demandante 

para que informe qué gestiones ha realizado ante la Defensoría del 

Pueblo, para la realización de la valoración de apoyo, teniendo en 

cuenta que, desde el 28 de febrero del presente año, se le envió a la 

parte interesada la comunicación y anexos recibidos de la Defensoría 

del Pueblo, paraqué se hicieran presentes con los documentos 

enunciados por dicha entidad.  
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